
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 47, hoy 05 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

37 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00261-00 

Demandante (s): María Neida Soto 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Embargo de remanentes.   

 

 

Conforme a la respuesta recibida del Juzgado 6º Laboral de esta ciudad, en la que indica 
que el límite de la medida de embargo es de $42.800.000, se ordena fraccionar el título 
466010001301534 del 18- 02-2020 por $44.962.445.93 en dos: 

 

• Uno por  $42.800.000 que será convertido en favor del proceso de 
GRACILIANO GÓMEZ RADA contra COLPENSIONES con Rad. 
2013-325, procedente del Juzgado 6º Laboral del Circuito de esta 
ciudad. POR SECRETARÍA PROCÉDASE DE CONFORMIDAD.  

 

• Otro por $2.162.445.93 que será entregado a COLPENSIONES 
mediante trasferencia electrónica de fondos. 

 
En firme providencia y cumplido lo anterior vuelvan al archivo.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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